
Santiago, diecinueve de julio de dos mil veintiuno. 

 VISTO:

En estos autos Rol 104.262 2020 compareci  el abogado Christian– ó  

Alfred Mentler,  en representaci n  de la  Sociedad Comercial  Alemana I.ó  

Schroeder KG. (GMBH & CO), solicitando se conceda autorizaci n paraó  

cumplir en Chile el laudo arbitral dictado el 30 de julio de 2019, por el 

Tribunal  Arbitral  de  la  Asociaci n  Registrada  Warem-Verein  deró  

Hamburger B rse  e.V, dictada respecto de la sociedad comercial chilenaö  

Exportadora  y Comercializadora  Las  Tinajas  Limitada  (Exportadora  Las 

Tinajas Ltda), RUT 76.862.960-9, representada por Jos  Lorenzo Abarcaé  

N ez, domiciliados en Av. Santa Rosa N  374 y 378, de Pelequ n, o enúñ º é  

Restaurant Las Tinajas, ubicado en Ruta 5 sur, kil metro 109, todos en laó  

comuna de Malloa, Regi n del Libertador General Bernardo O`Higgins. ó

Fundamentando  su  pretensi n  se ala,  en  s ntesis,  que  las  partesó ñ í  

celebraron un contrato identificado con el n mero 58272 de 14 de marzoú  

de 2018, para la entrega de 120.000 kg de uva tinta apirina (sin pepita) de 

la variedad Crimson, congelada mediante el m todo IQF blue grapes withé “  

skin, seedlessm variety Crimson ,  a un precio de 1.125 US/kg CFR en”  

Hamburgo.  En aplicaci n del contrato, la demandada emiti  las siguientesó ó  

facturas: N  00068 de 9 de mayo de 2019 por US 27.004,50 por 24.004º  

toneladas de uva, y la N  00073 de 25 de mayo de 2018 por US 26.010,00º  

por  23.120  toneladas  de  uva,  documentos  en  los  cuales  se  refiere 

expresamente al contrato indicado.

Agrega que luego de recepcionadas las uvas, fueron reclamadas por la 

demandante, exigi ndole a la demandada que las recogiera, reserv ndose elé á  

derecho de compra de cobertura para mantener la producci n, traspasandoó  

los  costos  a  la  vendedora.   La  demandada  no  recogi  la  mercader aó í  

reclamada ni restituy  el precio de la compraventa.ó

Luego, se solicit  la designaci n de peritos, los cuales concluyeron queó ó  

la mercader a estaba cida y fermentada, muchas frutas estaban da adas,í á ñ  

partidas,  descompuestas  y  manipuladas,  en  general  no  aptas  para  su 

comercializaci n ni para el consumo humano. El dictamen pericial le fueó  

remitido a la demandada, junto con el detalle de los valores a restituir.
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El  30  de  julio  de  2019,  el  Tribunal  Arbitral  de  la  Asociaci nó  

Registrada Waren-Vereins der Hamburger B rse e.V. dict  el laudo arbitralö ó  

cuyo  exequatur  ahora  solicita,  que  conden  a  Exportadora  yó  

Comercializadora Las Tinajas Ltda, a pagar a la demandante US 63.617,40 

m s intereses de 9 puntos porcentuales sobre la tasa de inter s b sica delá é á  

Banco Federal Alem n desde el 1 de febrero de 2019, y  13.125,23 m sá € á  

intereses de 9 puntos porcentuales sobre la tasa de inter s b sica del Bancoé á  

Federal Alem n desde la fecha de notificaci n de la demanda.  Asimismo,á ó  

determin  que  debe  las  costas  judiciales  arbitrales  ya  pagadas  por  laó  

demandante,  correspondientes  a   6.849,75  incluido  el  impuesto  a  la€  

transacci n, porque result  vencida.ó ó

La solicitud fue notificada en forma personal el 14 de enero de 2021, 

a  Jos  Lorenzo  Abarca  N ez,  en  representaci n  de  la  demandada,  yé úñ ó  

mediante  presentaci n  de  31  de  ese  mismo  mes  y  a o  compareci  eló ñ ó  

abogado  Leonardo  Flores  Ruz,  en  representaci n  de  la  Sociedadó  

exportadora  y  Comercializadora  Las  Tinajas  Ltda,  oponi ndose  alé  

exequ tur.á

Como cuesti n previa aleg  la falta de emplazamiento, exponiendoó ó  

que no se han cumplido los requisitos del art culo 245 letra c) del C digo deí ó  

Procedimiento  Civil  y  art culo  423  N  2  del  C digo  de  Derechoí º ó  

Internacional Privado, por cuanto los env os de comunicaciones por currierí  

por parte del Tribunal no satisface la exigencia de una notificaci n personal.ó

Luego,  indic  que  la  sentencia  arbitral  carece  de  fuerza  por  noó  

haberse acreditado la reciprocidad entre ambas naciones, circunstancia que 

no se presume.

En tercer lugar, postul  una infracci n al debido proceso, en raz n deó ó ó  

la forma en que se llev  a efecto el emplazamiento, el uso de idioma alem nó á  

y en la aplicaci n de una legislaci n for nea.ó ó á

En  cuarto  lugar,  aleg  la  infracci n  al  Orden  P blico  chileno,ó ó ú  

indicando  que  en  el  Tribunal  Arbitral  aplic  una  norma  alemana  queó  

permite la anulaci n de la compraventa cuando hay minusval a superior aló í  

10% del precio de mercado de la mercader a conforme al contrato vigente aí  

la fecha respectiva, ello -dice-, corresponde a una hip tesis de nulidad deló  

contrato no prevista en la legislaci n chilena.ó
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En quinto lugar, sostuvo que el Tribunal Arbitral reviste la condici nó  

de comisi n especial, con infracci n a lo previsto en el art culo 19 N  3ó ó í º  

inciso 4  de la  Constituci n Pol tica,  sosteniendo que el  contrato no fueº ó í  

otorgado en Alemania por lo que carece de jurisdicci n y competencia paraó  

resolver la controversia.

Igualmente, opuso como excepci n, en sexto lugar, que la sentenciaó  

no fue aprobada por un tribunal superior, lo que incide en su condici n deó  

ejecutoriada,  no cumpli ndose  con el  art culo  245 N  4 del  C digo  deé í º ó  

Procedimiento  Civil  y  art culo  423  N  4  del  C digo  de  Derechoí º ó  

Internacional Privado.

Por ltimo, sostuvo que al haber sido expedidas las facturas en Chile,ú  

resulta aplicable la legislaci n chilena, m s si el contrato alegado, sindicadoó á  

con el n mero 58272 no est  firmado por la parte demandada, y como lasú á  

facturas fueron emitidas en nuestro pa s, los tribunales nacionales son losí  

llamados a conocer de las controversias existentes, en aplicaci n, adem s,ó á  

del art culo 113 del C digo de Comercio y 16 inciso final del C digo Civil.í ó ó

En actuaci n de fecha 27 de abril de 2021 la Fiscal a Judicial evacuó í ó 

el informe que prev  el art culo 248 del C digo de Procedimiento Civil,é í ó  

se alando,  en  s ntesis,  que  el  lauto  arbitral  se  encuentra  acompa adoñ í ñ  

debidamente  ejecutoriado,  en  copia  autorizada  y  apostillada,  con  su 

correspondiente traducci n, y que fue dictada el 30 de julio de 2019 por eló  

Tribunal  Arbitral  de  la  Asociaci n  Registrada  Waren-Verein  deró  

Hamburger  B rse  e.V.,  Alemania,  en  la  causa  arbitral  Rol  03/19,  queö  

conden  a  la  demandada  a  pagar  las  sumas  indicadas  mas  arriba,ó  

concluyendo que se cumplen las exigencias del art culo 35 de la Ley Ní º 

19.971 para el reconocimiento del mismo.  Se ala, adem s, que la parteñ á  

contra la  cual  se invoca el  fallo  ha sido notificada personalmente  de la 

petici n  de  exequ tur,  compareciendo y  formulando  oposici n,  haciendoó á ó  

alegaciones fundadas principalmente en lo dispuesto en el art culo 245 delí  

C digo  de  Procedimiento  Civil  y  art culo  423  del  C digo  de  Derechoó í ó  

Internacional Privado, y no en los motivos establecidos en el art culo 36í  

N 1 letra a) de la Ley N  19.971.° º
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Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

 PRIMERO:  Que  toda  sentencia  pronunciada  por  tribunales 

extranjeros, incluyendo las arbitrales, requieren de exequ tur para poder será  

cumplidas en territorio nacional. La solicitud que en tal sentido impetre el 

interesado debe ser resuelta seg n lo dispuesto en el p rrafo II del T tuloú á í  

XIX del Libro I, art culos 242 y siguientes del C digo de Procedimientoí ó  

Civil y, especialmente, conforme lo estatuido en la Ley N  19.971 sobre°  

Arbitraje Comercial Internacional y las normas que se han establecido en la 

Convenci n  de  las  Naciones  Unidas,  de  1958,  sobre  Reconocimiento  yó  

Ejecuci n de las Sentencias Arbitrales Extranjeras Convenci n de Nuevaó – ó  

York-,  promulgada  como  ley  por  el  D.S.  N  664  del  Ministerio  de°  

Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de 30 de octubre de 

1975.

SEGUNDO: Que el art culo 1  de la Ley N  19.971 precisa que elí ° º  

arbitraje  es internacional en las  siguientes situaciones:  1)  si  las  partes,  al 

momento de la celebraci n del compromiso tienen sus establecimientos enó  

diversos Estados; 2) si el lugar del arbitraje, habi ndose ste determinado ené é  

el compromiso o con arreglo al mismo, est  situado fuera del Estado en queá  

las partes tienen sus establecimientos; 3) si el lugar del cumplimiento de una 

parte sustancial de las obligaciones de la relaci n comercial o el lugar con eló  

cual el objeto del litigio tenga una relaci n m s estrecha, est  situado fueraó á á  

del Estado en que las partes tienen sus establecimientos, o 4) si las partes 

han  convenido  expresamente  en  que  la  cuesti n  objeto  del  acuerdo  deó  

arbitraje est  relacionada con m s de un Estado.á á

Con el objeto de determinar el car cter internacional del arbitraje,á  

indica  el  precepto citado que:  4)  A los  efectos  del  numeral  3)  de este“  

art culo:  a)  Si  alguna  de  las  partes  tiene  m s  de  un establecimiento,  elí á  

establecimiento ser  el que guarde una relaci n m s estrecha con el acuerdoá ó á  

de arbitraje. b) Si una parte no tiene ning n establecimiento, se tomar  enú á  

cuenta su residencia habitual. 5) Esta ley no afectar  a ninguna otra ley ená  

virtud  de  la  cual  determinadas  controversias  no  sean  susceptibles  de 
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arbitraje o se puedan someter a arbitraje nicamente de conformidad conú  

disposiciones que no sean las de la presente ley.”

TERCERO: Que, en el caso en estudio, se est  en presencia de uná  

contrato mercantil internacional en el que sus otorgantes -dos sociedades de 

distinta  nacionalidad  y  residencia-  se  han  sometido  a  una  legislaci nó  

extranjera, seg n se deduce del contenido del contrato n mero 58272, y siú ú  

bien este se encuentra firmado nicamente por la compradora demandante,ú  

se  acredit  que  la  demandada  acept  sus  condiciones   entre  ellas  eló ó –  

arbitraje-  en  las  comunicaciones  mantenidas  con  su  contraparte, 

aplic ndose lo referido en el art culo 7 y 35 de la Ley N  19.971.   Loá í º  

anterior, latamente expresado en el informe del Ministerio P blico Judicial.ú

Conforme ello, las alegaciones levantadas por la demandada en orden 

a privar de eficacia a la  sentencia presentada no resultan atendibles,  en 

tanto  el  acuerdo  suscrito  por  las  partes  acerca  de  la  compraventa  de 

mercader as  contemplaba  expresamente  la  aplicaci n  de  la  legislaci ní ó ó  

alemana y la competencia para el Tribunal Arbitral cuya sentencia se pide 

sea ejecutada en Chile.  Tales circunstancias, por lo dem s, se encuentraná  

recogidas no solo en la mencionada Ley N  19.971 sino que tambi n en el° é  

art culo 318 del C digo de Derecho Internacional Privado.í ó

CUARTO: Que, a su turno, los art culos 35 y 36 de la Ley Ní ° 

19.971 sobre Arbitraje Comercial Internacional que rigen el reconocimiento 

y ejecuci n de los laudos arbitrales dictados en el extranjero, son normasó  

especiales  que  priman  respecto  de  las  generales  y  cuyos  preceptos  son 

similares a los establecidos en las disposiciones de la Convenci n de Nuevaó  

York y en la que la primera, por lo dem s, se inspir  para su dictaci n,á ó ó  

tanto,  que  son  el  reflejo  del  art culo  IV  y  V  de  esta  Convenci n,í ó  

respectivamente.

Los aludidos art culos estatuyen lo siguiente:í

Art culo  35:  Reconocimiento  y  ejecuci n.  1)  Un  laudo  arbitral,í ó  

cualquiera que sea el pa s en que se haya dictado, ser  reconocido comoí á  

vinculante y, tras la presentaci n de una petici n por escrito al  tribunaló ó  

competente,  ser  ejecutado en conformidad con las  disposiciones  de esteá  

art culo y del art culo 36. 2) La parte que invoque un laudo o pida suí í  

ejecuci n deber  presentar el original debidamente autenticado del laudo oó á  
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copia  debidamente  certificada  del  mismo,  y  el  original  del  acuerdo  de 

arbitraje a que se refiere el art culo 7  o copia debidamente certificada delí º  

mismo. Si el laudo o el acuerdo no estuvieran redactados en un idioma 

oficial  de  Chile,  la  parte  deber  presentar  una  traducci n  debidamenteá ó  

certificada a ese idioma de dichos documentos. Art culo 36: Motivos paraí  

denegar  el  reconocimiento  o  la  ejecuci n.  1)  S lo  se  podr  denegar  eló ó á  

reconocimiento o la ejecuci n de un laudo arbitral, cualquiera que sea eló  

pa s en que se haya dictado: a) A instancia de la parte contra la cual seí  

invoca, cuando esta parte pruebe ante el tribunal competente del pa s ení  

que se pide el reconocimiento o la ejecuci n: i) Que una de las partes en eló  

acuerdo de arbitraje  a  que  se  refiere  el  art culo  7  estaba  afectada  porí º  

alguna incapacidad, o que dicho acuerdo no es v lido en virtud de la ley aá  

que  las  partes  lo  han  sometido,  o  si  nada  se  hubiera  indicado  a  este 

respecto, en virtud de la ley del pa s en que se haya dictado el laudo, o ii)í  

Que la parte contra la cual se invoca el  laudo no ha sido debidamente 

notificada de la designaci n de un rbitro o de las actuaciones arbitrales oó á  

no ha podido, por cualquier otra raz n, hacer valer sus derechos, o iii) Queó  

el laudo se refiere a una controversia no prevista en el acuerdo de arbitraje 

o contiene decisiones que exceden los t rminos del acuerdo de arbitraje; noé  

obstante,  si  las  disposiciones  del  laudo  que  se  refieren  a  las  cuestiones 

sometidas al arbitraje pueden separarse de las que no lo est n, se podr  dará á  

reconocimiento y ejecuci n a las primeras, o iv) Que la composici n deló ó  

tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no se han ajustado al acuerdo 

celebrado entre  las  partes  o,  en defecto de tal  acuerdo,  que no se  han 

ajustado a la ley del pa s donde se efectu  el arbitraje, o v) Que el laudo noí ó  

es a n obligatorio para las partes o ha sido anulado o suspendido por unú  

tribunal del pa s en que, o conforme a cuyo derecho, ha sido dictado eseí  

laudo, o b) Cuando el tribunal compruebe: i) Que, seg n la ley chilena, elú  

objeto  de  la  controversia  no  es  susceptible  de  arbitraje,  o  ii)  Que  el 

reconocimiento o la ejecuci n del laudo ser an contrarios al orden p blicoó í ú  

de Chile. 2) Si se ha pedido a un tribunal de los previstos en el literal v) de 

la letra a) del numeral 1) de este art culo la nulidad o la suspensi n delí ó  

laudo, el tribunal al que se pide el reconocimiento o la ejecuci n podr , sió á  

lo considera procedente, aplazar su decisi n y, a instancia de la parte queó  
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pida el reconocimiento o la ejecuci n del laudo, podr  tambi n ordenar a laó á é  

otra parte que d  garant as apropiadas.é í

QUINTO: Que, de lo que se viene se alando, se concluye que soloñ  

es posible rehusar el reconocimiento y ejecuci n de la sentencia cualquieraó  

sea el pa s en que se haya dictado, a instancia de la parte contra la cual seí  

invoca, si sta prueba ante el tribunal competente del pa s en que se pide elé í  

reconocimiento y ejecuci n alguna de las situaciones que el citado art culoó í  

36  refiere,  de  modo  que  a  esta  Corte  corresponde,  de  acuerdo  a  los 

antecedentes  allegados  al  proceso,  examinar  el  cumplimiento  de  los 

requisitos previstos para que sea reconocido y ejecutado en Chile el laudo 

arbitral, seg n la Ley 19.971 sobre Arbitraje Comercial Internacional, enú  

relaci n con las normas pertinentes de la Convenci n sobre Reconocimientoó ó  

y Ejecuci n de Sentencias Arbitrales Extranjeras de 1958 y los art culos 242ó í  

y siguientes del C digo de Procedimiento Civil.ó

Cabe advertir, sin embargo, que este procedimiento no constituye una 

instancia, por lo que no es dable promover ni resolver materias propias del 

m rito y de los hechos o del derecho ventiladas en la causa en que se dicté ó 

la sentencia arbitral extranjera, ni tampoco pueden ser resueltas alegaciones 

que puedan constituir defensas o excepciones que deban ser opuestas en la 

ejecuci n correspondiente del fallo y ante el tribunal que ha de conocerlas.ó  

Ello es as  porque la finalidad del procedimiento de exequ tur, de acuerdoí á  

con el principio de la regularidad internacional de los fallos , es verificar el“ ”  

cumplimiento de ciertos requisitos m nimos y no se encuentra destinado aí  

analizar la justicia o injusticia intr nseca de la sentencia, de modo que noí  

constituye un medio destinado a la revisi n de lo all  resuelto.ó í

SEXTO:  Que,  como  fuera  enunciado,  la  parte  requerida  invocó 

siete causales para justificar su oposici n a la solicitud de reconocimiento yó  

ejecuci n del fallo arbitral. ó

Como cuesti n previa, valga aclarar que de la presentaci n efectuadaó ó  

por el oponente es posible entender que no se ha referido al reconocimiento 

del fallo, sino m s bien se ha impugnado su fuerza ejecutiva.á

Corresponde definir, pues, la pertinencia de tales alegaciones a la luz 

de las normas precedentemente indicadas, examinando en cada caso si las 

cuestiones  alegadas  se vinculan con los  presupuestos  de procedencia que 
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permiten  reconocer  fuerza  obligatoria  en  Chile  al  dictamen  extranjero 

contenidos  en  el  art culo  35 de  la  Ley  N  19.971,  y  si  los  motivos  deí °  

oposici n se avienen con aquellos  previstos  en el  art culo 36 del  mismoó í  

estatuto normativo.

S PTIMO:É  Que, emprendiendo el an lisis de tales asuntos, incumbeá  

en primer t rmino referirse al alegato de la oponente por cuyo intermedioé  

cuestiona el  reconocimiento del  fallo  arbitral  por la  circunstancia de no 

haber  sido  notificada  conforme  los  art culos  245  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil  y art culo 423 del C digo de Derecho Internacionalí ó  

Privado.  Al  respecto basta indicar  que las  condiciones  de las  formas  de 

comunicaci n  o  notificaciones  para  el  debido  emplazamiento  est nó á  

explicitadas en las condiciones de Waren-Verein der Hamburger B rse e.V.,ö  

certific ndose  en  el  fallo  tanto  su  env o  como  la  recepci n  de  lasá í ó  

comunicaciones  remitidas  a  la  demandada  entendi ndose  ello  como  laé  

debida notificaci n  a que alude la primera de las normas indicadas en“ ó ”  

este ac pite.   En consecuencia, debe entenderse que las razones que hayaná  

impedido hacer valer los derechos de un litigante no pueden emanar de su 

simple  voluntad  de  mantenerse  rebelde,  sino  que  deben  fundarse  en 

circunstancias que dificulten gravemente tal derecho, a lo que se a ade queñ  

conforme al tenor de la normativa en que asila su oposici n correspond a aó í  

su parte demostrar aquello que invoca.

Lo  mismo  ocurre  con  la  alegaci n  sustentada  en  la  infracci n  aló ó  

debido  proceso,  la  que  se  desestima  en  raz n  que  el  contrato  prevó é 

claramente  la  legislaci n  aplicable  y  la  modalidad  de  resoluci n  deó ó  

conflictos, otorgando competencia al tribunal que dict  la resoluci n que seó ó  

pretende cumplir.

En  este  orden  de  ideas,  tambi n  se  fundament  la  oposici n  ené ó ó  

estimarse al Tribunal Arbitral cuyo laudo se pide cumplir en Chile, como 

una comisi n especial, lo que no resulta efectivo desde que la existencia deó  

tribunal  arbitrales,  designados  por  las  partes,  o  la  autoridad  judicial  en 

subsidio, se encuentra establecida en la legislaci n chilena, principalmenteó  

en las disposiciones de los art culos 222 y siguientes del C digo Org nico deí ó á  

Tribunales. Las particularidades de su composici n y la intervenci n de lasó ó  

partes  est n  expresamente  reguladas  en  las  condiciones  arbitrales  de  laá  
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organizaci n a la que pertenece el tribunal arbitral de Hamburgo, aceptadasó  

por la demandada.

OCTAVO: Que, en relaci n a la alegaci n de infracci n al Ordenó ó ó  

P blico chileno fundada en la causal prevista en la legislaci n alemana paraú ó  

sustentar la resoluci n del contrato, lo cierto es que constituye una cuesti nó ó  

de fondo que no resulta propia de este procedimiento, advirti ndose en todoé  

caso,  que  la  demandada  no  desarrolla  en  modo  alguno  la  supuesta 

infracci n que arguye, ni explica de qu  modo la hip tesis de resoluci n deló é ó ó  

contrato acogida en el laudo arbitral afecta o se contrapone a las leyes de la 

Rep blica, por cuanto las causales espec ficas que le restan validez o eficaciaú í  

a  un  contrato  en  el  Derecho  Alem n,  no  suponen  necesariamente  uná  

contraposici n al derecho nacional.ó

NOVENO:  Que  tambi n  se  sostuvo  por  la  demandada,  que  laé  

sentencia carec a de fuerza en raz n de no existir reciprocidad entre Chile yí ó  

Alemania, m s aquello deber s ser desestimado desde luego, pues al caso seá á  

aplican  las  disposiciones  especiales  contenidas  en  la  Ley  N  19.971  enº  

consideraci n a la calidad internacional del arbitraje acordado, conforme eló  

art culo 1 N  1 y 3 de la ley citada.  En consecuencia, cualquiera sea el pa sí º í  

en que este laudo se haya dictado es reconocido como vinculante en Chile si 

cumple con los presupuestos que contemplan los art culos 35 y 36 de esaí  

normativa, los que por lo dem s, constituyen una repetici n de lo pertinenteá ó  

del Convenio de Nueva York y que en armon a con ella vienen a constituirí  

una reglamentaci n interna m s flexible. Un estatuto as  concebido, comoó á í  

expresa alguna doctrina, se condice con las exigencias del tr fico comercialá  

internacional y la necesidad de una soluci n alternativa de las contiendas deó  

este tipo, en que la aludida ley vino a mejorar, flexibilizar y modernizar 

aquella  legislaci n  contenida  en  nuestra  codificaci n  de  antiguo,  con  eló ó  

objeto de ponerla al d a en relaci n a las exigencias que en la actualidadí ó  

presenta dicha disciplina.

DECIMO:  Que  tambi n  se  excepcion  la  demandada,  en  laé ó  

circunstancia que el fallo arbitral no fue aprobado por un Tribunal superior 

del  estado sede del  arbitraje,  incumpli ndose con ello  las  normas de losé  

art culos 245 N  4 del C digo de Procedimiento Civil y art culo 423 N  4í º ó í º  
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del  C digo  de  Derecho  Internacional  Privado,  que  exigen  la  condici nó ó  

ejecutoriada de la sentencia que se pretende cumplir.  

Al respecto es necesario indicar que el numeral 2 del art culo 35 de laí  

Ley sobre Arbitraje Comercial Internacional obliga nicamente a lo que enú  

l  se consigna y, como se vio, requiere, adem s del original del laudo oé á  

copia  autorizada  de  ste  y  original  o  copia  certificada  del  acuerdo  deé  

arbitraje,  acompa ar  la  traducci n  debidamente  certificada  de  dichosñ ó  

documentos. Con ello el precepto distingue entre el laudo y el acuerdo de 

arbitraje, como el hecho de estar redactados en el idioma oficial de Chile. 

Son exigencias m nimas previstas por la ley justamente para no entorpecerí  

el cumplimiento de los laudos arbitrales.

En la situaci n que se revisa ambos requisitos fueron cumplidos por eló  

solicitante, pues tanto el laudo como el contrato que contiene la cl usula deá  

arbitraje fueron aparejados con su traducci n al idioma castellano, que esó  

lengua oficial en Chile, y consta adem s la certificaci n de ejecutoria de laá ó  

sentencia, lo que supone su notificaci n a ambas partes. En consecuencia,ó  

resulta  suficiente  acompa ar  el  laudo  y  los  acuerdos  de  arbitraje  parañ  

cumplir con las exigencias propias en la materia, sin poder soslayar, por 

ltimo,  que  siendo  por  naturaleza  el  laudo  arbitral  cuyo  exequ tur  seú á  

impetra un instrumento p blico, su autenticidad, de acuerdo con lo que seú  

previene en el  art culo 17 del  C digo Civil,  debe entenderse referida alí ó  

hecho de haber sido realmente otorgado y autorizado por las personas y de 

la  manera  que  en  tal  instrumento  se  expresa,  aspectos  que  no  fueron 

impugnados en esta sede.

UND CIMOÉ : Que, como ultima alegaci n, la demandada sostuvoó  

que el contrato N  58272 escrito originalmente en idioma ingl s, se concertº é ó 

un  sistema  de  arbitraje  que  deb a  ser  resuelto  conforme  la  legislaci ní ó  

alemana, pero aquel no est  firmado por ella. De esta forma, trat ndose deá á  

una compraventa  mercantil  consensual,  son las  dos  facturas  emitidas  en 

Chile, la N  00068 y N  00073 por la compraventa de uvas congeladas, lasº º  

que determinar an que son los tribunales nacionales los llamados a conocerí  

de  las  controversias  que  se  susciten  por  la  falta  de  cumplimiento  o 

cumplimiento imperfecto o tard o del contrato.   Ello -dice la demandada-í  

resulta acorde con las normas del art culo 16 inciso final del C digo Civil yí ó  
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113 del C digo de Comercio, por lo que no se cumplir an las normas de losó í  

art culos 423 N  1 del C digo de Derecho Internacional Privado y 245 N  2í º ó º  

del C digo de Procedimiento Civil.ó

DUOD CIMO:É  Que,  respecto  de  esta  ltima  alegaci n,  esú ó  

necesario  indicar  que  el  art culo  7  de  la  Ley  N  19.997  determina  losí º  

requisitos que deben cumplir las sentencias extranjeras, expresando en su 

ac pite 2 : El acuerdo de arbitraje deber  constar por escrito. á º “ á Se entenderá 

que el acuerdo es escrito cuando est  consignado en un documento firmadoé  

por  las  partes  o en un intercambio  de  cartas,  t lex,  telegramas  u otrosé  

medios  de telecomunicaci n  que dejen constancia  del  acuerdo,  o en unó  

intercambio de escritos de demanda y contestaci n en los que la existenciaó  

de un acuerdo sea afirmada por una parte sin ser negada por la otra. La 

referencia hecha en un contrato a un documento que contiene una cl usulaá  

compromisoria  constituye  acuerdo  de  arbitraje  siempre  que  el  contrato 

conste por escrito y la referencia implique que esa cl usula forma parte delá  

contrato .”

Como se advierte de los antecedentes del proceso,  las circunstancias 

contractuales que determinaron la intervenci n del Tribunal Arbitral en estaó  

controversia  fueron  debidamente  expuestos  la  sentencia,  teniendo  como 

sustento el reconocimiento de las condiciones del contrato a prop sito de lasó  

comunicaciones habidas entre las partes, en especial aquellas provenientes 

de la demandada, de modo que el procedimiento se desarroll  en el lugaró  

que las  partes  determinaron libremente,  por lo que la  oposici n en esteó  

cap tulo ser  tambi n desestimada.í á é

D CIMO TERCEROÉ : Que todas estas argumentaciones llevan a 

aceptar  la  eficacia  del  fallo  cuya  autorizaci n  para  su  cumplimiento  seó  

solicita, lo que se dispondr  accediendo a lo pedido por el representante deá  

la Sociedad Comercial Alemana I. Schroeder KG. (GMBH & CO). 

Y de conformidad a lo expuesto y disposiciones citadas, se  acoge el 

exequ tur solicitado en estos autos y, en consecuencia, se autoriza que seá  

cumpla en Chile la sentencia pronunciada el 30 de julio de 2019, por el 

Tribunal  Arbitral  de  la  Asociaci n  Registrada  Waren-Vereins  deró  

Hamburger B rse e.V. que conden  a Exportadora y Comercializadora Lasö ó  

Tinajas Ltda, a pagar a la demandante US $ 63.617,40 m s intereses de 9á  
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puntos  porcentuales  sobre  la  tasa  de  inter s  b sica  del  Banco  Federalé á  

Alem n desde el 1 de febrero de 2019, y  13.125,23 m s intereses de 9á € á  

puntos  porcentuales  sobre  la  tasa  de  inter s  b sica  del  Banco  Federalé á  

Alem n desde la fecha de notificaci n de la demanda. Asimismo, determiná ó ó 

que  debe  las  costas  judiciales  arbitrales  ya  pagadas  por  la  demandante, 

correspondientes a  6.849,75 incluido el impuesto a la transacci n, porque€ ó  

result  vencida.ó

Reg strese y arch vese.í í

N  104.262-2020° .  

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros, 

Sra.  Rosa  Maggi  D.,  Sr.  Arturo  Prado  P.,  Sr.  Mauricio  Silva  C.,  Sr. 

Rodrigo Biel M.(s)  y el Abogado Integrante Sr. Patricio Fuentes M.

No firma el Abogado Integrante Sr. Fuentes, no obstante haber concurrido 

a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar ausente.
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null

En Santiago, a dieciocho de julio de dos mil veintiuno, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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